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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA – SECCION SEGUNDA – SUBSECCIÓN “D” 
 

ESTADO ELECTRONICO: No. 175 DE FECHA: 07 DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRES (2023)  

 
EL PRESENTE ESTADO ELECTRONICO SE FIJA HOY SIETE (07) DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRES (2023) A LAS OCHO (08:00 AM) Y SE DESFIJA A HOY SIETE (07) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRES (2023) A LAS CINCO DE LA TARDE (05:00 PM). 
  

RADICACION DEMANDANTE DEMANDADO CLASE 
FECHA 
PROV. 

ACTUACIÓN DOCUM. A NOTIF. 
MAGISTRADO 

PONENTE 

11001-33-35-018-2018-00531-01  

UNIVERSIDAD 
DISTRITAL 

FRANCISCO JOSE DE 
CALDAS Y OTRO 

JAIRO GOMEZ 
CONTRERAS 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
6/12/2023 

AUTO 
ADMITIENDO 

RECURSO 

DVGSE ADMITE EL 
RECURSO DE APELACIÓN.  

ISRAEL 
SOLER 

PEDROZA 

11001-33-35-029-2021-00335-01  

GINA PAOLA RAMIREZ 
RUBIO 

SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD 

SUR 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
6/12/2023 

AUTO 
ADMITIENDO 

RECURSO 

DVGSE ADMITE EL 
RECURSO DE APELACIÓN.  

ISRAEL 
SOLER 

PEDROZA 

25000-23-42-000-2017-04096-00  

ESTANISLAO GUIDO 
CAICEDO YELA 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTION 
PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
6/12/2023 

AUTO DE 
OBEDEZCASE 
Y CUMPLASE 

DVGLO RESUELTO POR EL 
H. CONSEJO DE ESTADO 

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO SECCIÓN 

SEGUNDA.  

ISRAEL 
SOLER 

PEDROZA 

25000-23-42-000-2018-01829-00  

ELSA LEONOR NIVIA 
GIL 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTION 
PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
6/12/2023 

AUTO DE 
OBEDEZCASE 
Y CUMPLASE 

DVGLO RESUELTO POR EL 
H. CONSEJO DE ESTADO 

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO SECCIÓN 

SEGUNDA.  

ISRAEL 
SOLER 

PEDROZA 

25000-23-42-000-2021-00425-00  

KATERINE VASQUEZ 
GOMEZ 

NACION-MINISTERIO DE 
DEFENSA - POLICIA 
NACIONAL Y OTROS 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
6/12/2023 

AUTO QUE 
DESIGNA 

CURADOR 

DVGSE RELEVAN LOS 
ANTERIORES CURADORES 

Y SE DESIGNA NUEVA 
TERNA.  

ISRAEL 
SOLER 

PEDROZA 

25000-23-42-000-2021-00653-00  

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE 
GESTION PENSIONAL 
Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES  

JORGE ENRIQUE 
CABEZA BARRIOS 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
6/12/2023 

AUTO QUE 
CONCEDE 

DVGSE CONCEDE EL 
RECURSO DE APELACIÓN 
EN EFECTO SUSPENSIVO. 

POR LA SECRETARÍA DE LA 
SUBSECCIÓN REMÍTASE EL 

EXPEDIENTE AL H. 
CONSEJO DE ESTADO.  

ISRAEL 
SOLER 

PEDROZA 
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25000-23-42-000-2021-00875-00  

MARIA GILMA ORTIZ 
HURTADO 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTION 
PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES  

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
6/12/2023 

AUTO QUE 
CONCEDE 

DVGSE CONCEDE EL 
RECURSO DE APELACIÓN 
EN EFECTO SUSPENSIVO. 

POR LA SECRETARÍA DE LA 
SUBSECCIÓN REMÍTASE EL 

EXPEDIENTE AL H. 
CONSEJO DE ESTADO.  

ISRAEL 
SOLER 

PEDROZA 

25307-33-33-001-2022-00073-01  

JORGE EDUARDO 
DUARTE DUARTE 

NACION - 
MINEDUCACION - 

FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES 
SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
6/12/2023 

AUTO 
ADMITIENDO 

RECURSO 

DVGSE ADMITE EL 
RECURSO DE APELACIÓN.  

ISRAEL 
SOLER 

PEDROZA 

 
EL PRESENTE ESTADO ELECTRONICO SE FIJA HOY SIETE (07) DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRES (2023) A LAS OCHO (08:00 AM) Y SE DESFIJA A HOY SIETE (07) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRES (2023) A LAS CINCO DE LA TARDE (05:00 PM). 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

 SECCIÓN SEGUNDA –SUBSECCIÓN “D” 

 

MAGISTRADO PONENTE: ISRAEL SOLER PEDROZA  

 

Bogotá, D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente:       25000-23-42-000-2021-00875-00 

Demandante:    MARÍA GILMA ORTIZ HURTADO 

Demandada: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP  

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho –Sustitución 

pensional. 

Asunto:  Concede apelación  

 

El apoderado de la UGPP, el 16 de noviembre de 2023 (archivo 47), interpuso y sustentó 

oportunamente y en legal forma recurso de apelación contra la Sentencia proferida el 26 

de octubre del mismo año (archivo 26), notificada el 01 de noviembre de la misma 

anualidad (archivo 46), por medio de la cual se accedió a las pretensiones de la demanda. 

 

En consecuencia, se concede en el efecto suspensivo el recurso interpuesto, ante el 

H. Consejo de Estado - Sección Segunda, en virtud de lo establecido en los artículos 150, 

243 y 247 del CPACA, modificados por los artículos 26, 62 y 67 de la Ley 2080 de 2021. 

 

En firme la presente providencia, y previas las anotaciones del caso, remítase el 

expediente a la referida Corporación, para lo pertinente. 

 

Se reconoce personería para actuar en este proceso, como apoderado de la UGPP, al 

Dr. JHON JAIRO BUSTOS ESPINOSA, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.136.883.951 y T. P No. 291.382 del C. S. de la J, representante legal de la empresa 

EUNOMIA ABOGADOS S.A.S., en los términos y para los efectos del poder conferido por 

el Dr. Javier Andrés Sosa Pérez, en su calidad de Subdirector de Defensa Judicial 

Pensional de la entidad, mediante escritura pública No. 733, obrante en el archivo 47, fls. 

17-25. 

 

De igual manera, se reconoce personería para actuar en este proceso, como apoderado 

de la UGPP, al Dr. FABIÁN LIBARDO LOZANO BARRERA, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.049.650.342 y T. P No. 375.284 del C. S. de la J, en los términos y para 
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los efectos del poder conferido por el Dr. Jhon Jairo Bustos Espinosa, en su calidad de 

representante legal de la empresa EUNOMIA ABOGADOS S.A.S. y a su vez apoderado 

judicial de la entidad, mediante escritura pública No. 286, obrante en el archivo 47, fls. 

07-08. 

 

Para consultar el expediente ingrese al siguiente link: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Docume

nts/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/ORDINARIOS/PRIMERA%20INSTANCIA/

PROCESOS%202021/25000234200020210087500?csf=1&web=1&e=WNO78i 

 
Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

 
Firmado electrónicamente 
ISRAEL SOLER PEDROZA 

MAGISTRADO 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por el Magistrado Ponente de la Subsección D, de la Sección 
Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la 
autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 de CPACA. 
 
ISP/dcvg 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
 SECCIÓN SEGUNDA –SUBSECCIÓN “D” 

 
MAGISTRADO PONENTE: ISRAEL SOLER PEDROZA  

 

Bogotá, D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente:         25000-23-42-000-2021-00425-00 

Demandante:      KATERINE VÁSQUEZ GÓMEZ  

Demandado:      NACIÓN –MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

POLICÍA NACIONAL 

Tercera interesada: GISSELL ANDREA OSORIO AVENDAÑO 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Sustitución 

pensional. 

Asunto:   Releva, y designa Curador Ad Litem  

 

Mediante auto del 19 de octubre de 2023, se relevó y designó como curador ad 

litem a la señora Gissell Andrea Osorio Avendaño, de la terna conformada con los 

Doctores Marley Vanessa Díaz Díaz, Génesis del Carmen Aular González y Juan 

Sebastián Morales Ramírez. La anterior decisión se notificó en estado No. 150 del 

20 de octubre de 2023 y enviado al correo electrónico de los abogados en la misma 

fecha (archivo 70).posteriormente, mediante correo electrónico del 25 de octubre 

de la misma anualidad, se comunicó el nombramiento a los referidos abogados.  

 

Revisado el expediente se observa, que el Doctor Juan Sebastián Morales 

Ramírez, mediante correo electrónico del 21 de octubre reiterado el 25 de octubre 

del mismo año manifestó que rechazaba la designación ya que por su trabajo debe 

hacer viajes constantes, dentro y fuera del país (archivo 74). La Doctora Marley 

Vanessa Díaz Díaz, a través memorial del 23 de octubre de 2023, rechazó la 

designación como curadora, en atención a que se encuentra ausente 

definitivamente del distrito judicial, y tiene residencia en el exterior (archivo 72). 

Finalmente, la Doctora Génesis del Carmen Aular González, en correo electrónico 

del 27 de octubre del año en curso, indicó que  a la fecha trabaja con Falabella, con 

una cláusula de exclusividad la cual no me permitiría actuar como curador ad litem. 

 

El inciso segundo del artículo 49 del CGP, establece que podrá relevarse del 

nombramiento al auxiliar designado que “no acepte el cargo dentro de los cinco (5) 
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días siguientes a la comunicación de su nombramiento, se excuse de prestar el 

servicio, no concurra a la diligencia, no cumpla el encargo en el término otorgado, 

o incurra en causal de exclusión de la lista, será relevado inmediatamente”, por lo 

que el Despacho procederá a relevarlos de forma inmediata, con el fin de dar 

prevalencia al principio de economía procesal y en atención a que la Unidad de 

registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia allegó un listado 

actualizado de abogados con tarjeta profesional vigente, para el año 2021, con las 

respectivas direcciones electrónicas de contacto.  

 

Por lo anterior, se procederá a realizar una nueva designación del Curador Ad litem 

de la señora Gissell Andrea Osorio Avendaño, en su calidad de tercera interesada. 

 

En consecuencia, se 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Relevar a los Doctores Marley Vanessa Díaz Díaz, Génesis del Carmen 

Aular González y Juan Sebastián Morales Ramírez. 

 

SEGUNDO: Nombrar a los Doctores KEVIN ALEXANDER SOGAMOSO DUARTE 

con dirección electrónica: kevin.sogamosod@gmail.com; JUAN DIEGO FONSECA 

TRIVIÑO con dirección electrónica: fonsecajuan.t@gmail.com y XIOMARA 

GUZMÁN VIDAL con dirección electrónica: xiomaraguzmanvidal@gmail.com  

 

TERCERO: Comuníquese este nombramiento a los citados profesionales del 

derecho y désele posesión al primer Curador que concurra a notificarse del auto 

admisorio de la demanda. 

 

CUARTO: Líbrese la respectiva comunicación, y comuníquesele a los designados 

en debida forma y una vez vencido el término de que trata el artículo 49 del CGP, 

ingrese inmediatamente el expediente al Despacho.  

 

Para consultar el expediente ingrese al siguiente link: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Doc

uments/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/ORDINARIOS/PRIMERA%20IN

STANCIA/PROCESOS%202021/25000234200020210042500?csf=1&web=1&e=S

f7Hxy  

 
Cópiese, notifíquese, y cúmplase. 
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Firmado electrónicamente  
ISRAEL SOLER PEDROZA  

MAGISTRADO 

 
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por el Magistrado Ponente de la Subsección D, de la 
Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se 

garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 de CPACA. 
 

ISP/dcvg 

 
 



 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

 SECCIÓN SEGUNDA –SUBSECCIÓN “D” 

 

MAGISTRADO PONENTE: ISRAEL SOLER PEDROZA  

 

Bogotá, D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente:       25000-23-42-000-2021-00653-00 

Demandante:    UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES-

UGPP 

Demandado:      JORGE ENRIQUE CABEZA BARRIOS.  

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Lesividad, 

incompatibilidad pensional  

Asunto:  Concede apelación  

 

La apoderada de la parte demandante, el 20 de noviembre de 2023 (archivo 73), 

interpuso y sustentó, oportunamente y en legal forma el recurso de apelación contra 

la Sentencia proferida el 26 de octubre del mismo año (archivo 72), notificada el 02 

de noviembre de la misma anualidad (archivo 75), por medio de la cual se negaron 

las pretensiones de la demanda.  

 

Como consecuencia, se concede en el efecto suspensivo el recurso 

interpuesto, ante el H. Consejo de Estado - Sección Segunda, en virtud de lo 

establecido en los artículos 150, 243 y 247 del CPACA, modificados por los artículos 

26, 62 y 67 de la Ley 2080 de 2021. 

 

En firme la presente providencia, y previas las anotaciones del caso, remítase el 

expediente a la referida Corporación, para lo pertinente. 

 

Para consultar el expediente ingrese al siguiente link: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Doc

uments/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/ORDINARIOS/PRIMERA%20IN

STANCIA/PROCESOS%202021/25000234200020210065300?csf=1&web=1&e=N

xmWCd 

 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 
 

Firmado electrónicamente 
ISRAEL SOLER PEDROZA 

MAGISTRADO 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por el Magistrado Ponente de la Subsección D, de la 
Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se 
garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 de CPACA. 
 
ISP/dcvg 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
 SECCIÓN SEGUNDA –SUBSECCIÓN “D” 

 
MAGISTRADO PONENTE: ISRAEL SOLER PEDROZA  

 

Bogotá, D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente:  25307-33-33-001-2022-00073-01 

Demandante:    JORGE EDUARDO DUARTE DUARTE 

Demandada:      NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – FONPREMAG, DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA Y FIDUPREVISORA S.A. 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Sanción moratoria 

Asunto: Admite Apelación  

 

1. Mediante auto del 17 de octubre del año en curso, este Despacho requirió a la Doctora 

Karen Eliana Rueda Agredo, para que allegara el poder que la facultara para actuar en 

nombre y representación de la Nación- Ministerio de Educación – FONPREMAG (archivo 

43), comoquiera que presentó recurso de apelación, pero no obraba el mandato 

correspondiente. 

 

En memorial radicado el 24 de octubre del 2023 (archivo 45), la citada Doctora, dio 

cumplimiento a lo requerido y aportó el poder y su respectiva sustitución para representar 

a la Nación - Ministerio de Educación Nacional- FONPREMAG, por lo tanto, se continuará 

con el trámite procesal correspondiente. 

 

Conforme a lo anterior, se reconoce personería para actuar en este proceso, como 

apoderada de la Nación - Ministerio de Educación Nacional- FONPREMAG, a la Dra. 

MILENA LYLYAN RODRÍGUEZ CHARRIS, identificada con cédula de ciudadanía No. 

32.859.423 y T. P No. 103.577 del C. S. de la J, en los términos y para los efectos del 

poder conferido por el Dr. Walter Epifanio Asprilla Cáceres, en su calidad de Jefe de la 

Oficina Asesora Jurídica de la entidad, mediante Escritura Pública No. 1796 de 13 de 

septiembre de 2023, obrante en el archivo 45, fls. 04-11.    

  

En atención a la sustitución de poder obrante en el archivo 45, fls. 2-3, se reconoce 

personería para actuar como apoderada de la Nación - Ministerio de Educación 

Nacional, a la Dra. KAREN ELIANA RUEDA AGREDO, identificada con cédula de 



Exp. 25307-33-33-001-2022-00073-01 

2 

 

ciudadanía No. 1.018.443.763 y T. P No. 260.125 del C. S. de la J, y a los demás 

profesionales del derecho que se indican en el referido archivo, en los términos y para 

los efectos del poder conferido por la Dra. Milena Lylyan Rodríguez Charris, en su calidad 

de apoderada principal, los cuales fueron aceptados con su firma, por todos los 

mandatarios.   

 

2. Ahora bien, por cumplir los requisitos legales, se ADMITEN los recursos de apelación 

interpuestos y sustentados por la apoderada de Nación – Ministerio de Educación 

Nacional –Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – FONPREMAG el 

29 de junio de 2023 (archivo 35) y por el apoderado del Departamento de Cundinamarca 

el 06 de julio del mismo año (archivo 36) quien se encuentra reconocido para actuar en 

la presente acción (archivo 20), contra el fallo proferido el 15 de junio de 2023 (archivo 

33), notificado el 20 de junio de la misma anualidad (archivo 34), por medio del cual se 

accedió a las pretensiones de la demanda. 

 

Tiendo en cuenta que en esta instancia no se considera necesario el decreto de pruebas, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 247 del CPACA, modificado por el numeral 

05 del artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, no habrá lugar a dar traslado para que se 

presenten alegatos de conclusión. 

 

Déjese el expediente a disposición del Ministerio Público para que emita concepto, si a 

bien lo tiene, durante el término en que se profiere la presente providencia, y hasta antes 

del ingreso del proceso al Despacho, conforme a lo previsto en el numeral 6 del artículo 

67 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Para consultar el expediente ingrese al siguiente link: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Docume

nts/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/ORDINARIOS/SEGUNDA%20INSTANCIA

/PROCESOS%202022/25307333300120220007301?csf=1&web=1&e=cCWOET 

 

Cópiese, notifíquese, y cúmplase. 
 

Firmado electrónicamente 
ISRAEL SOLER PEDROZA 

MAGISTRADO 
 
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por el Magistrado Ponente de la Subsección D, de la Sección 
Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la 
autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 de CPACA.  
 
ISP/dcvg  
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
 SECCIÓN SEGUNDA –SUBSECCIÓN “D” 

 
MAGISTRADO PONENTE: ISRAEL SOLER PEDROZA  

 

Bogotá, D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente:  11001-33-35-018-2018-00531-01 

Demandante:    UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE 

CALDAS 

Demandado:      JAIRO GÓMEZ CONTRERAS 

Vinculada: UNIVERSIDAD NACIONAL. DEMANDÓ EN 

RECONVENCIÓN. 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Lesividad, 

reconocimiento pensión. 

Asunto: Admite Apelación  

 

Por cumplir los requisitos legales, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 

y sustentado por el apoderado de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas 

el 14 de agosto de 2023 (archivo 27), contra el fallo proferido el 28 de julio del 

mismo año (archivo 25), notificado en la misma fecha (archivo 26), por medio del 

cual se accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda. 

 

Tiendo en cuenta que en esta instancia no se considera necesario el decreto de 

pruebas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 247 del CPACA, modificado 

por el numeral 05 del artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, no habrá lugar a dar 

traslado para que se presenten alegatos de conclusión. 

 

Déjese el expediente a disposición del Ministerio Público para que emita concepto, 

si a bien lo tiene, durante el término en que se profiere la presente providencia, y 

hasta antes del ingreso del proceso al Despacho, conforme a lo previsto en el 

numeral 6 del artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Se reconoce personería para actuar en este proceso, como apoderado de la 

Universidad Distrital Francisco José de Caldas, al Dr. VÍCTOR ANDRÉS JOVEN 

ROJAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.018.492.266 y T. P No. 

386.868 del C. S. de la J, en los términos y para los efectos del poder conferido 

como abogado inscrito en el certificado de existencia y representación de la 
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sociedad RODRÍGUEZ DÍAZ CONSULTORES & ASOCIADOS S.A.S. obrante en el 

archivo 27, fls. 07-14 

 

Para consultar el expediente ingrese al siguiente link: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Doc

uments/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/ORDINARIOS/SEGUNDA%20IN

STANCIA/PROCESOS%202018/11001333501820180053101?csf=1&web=1&e=B

tcGYh 

Cópiese, notifíquese, y cúmplase. 
 

Firmado electrónicamente 
ISRAEL SOLER PEDROZA 

MAGISTRADO 
 
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por el Magistrado Ponente de la Subsección D, de la 
Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se 
garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 de CPACA.  
 
ISP/dcvg 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
-SECCIÓN SEGUNDA- SUB SECCIÓN “D” 

 

MAGISTRADO PONENTE: ISRAEL SOLER PEDROZA 
 

Bogotá, D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente:       25000-2342-000-2017-04096-00 

Demandante:    ESTANISLAO GUIDO CAICEDO YELA 

Demandada:      UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 

DE LA PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho – Pensión gracia 

Asunto: Obedecer y cumplir orden superior 
 

 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el H. Consejo de Estado - Sala de lo 

Contencioso Administrativo – Sección Segunda - Subsección “B”, que en 

providencia de segunda instancia del 08 de septiembre de 2023 (archivo 15), 

confirmó la Sentencia proferida por esta Corporación el 29 de abril de 2020 

(archivo 02), mediante la cual se accedió a las pretensiones de la demanda y no se 

condenó en costas a las partes. El H. Consejo de Estado, no condenó en costas en 

esa instancia.  

 

En consecuencia, por Secretaría de la Sección Segunda, devuélvase a la parte 

demandante el remanente de los gastos del proceso, si lo hubiere, realícense las 

anotaciones respectivas y archívese el proceso, previas las constancias del caso. 

 

Para consultar el expediente ingrese al siguiente link: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Doc

uments/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/ORDINARIOS/PRIMERA%20IN

STANCIA/PROCESOS%202017/25000234200020170409600?csf=1&web=1&e=b

eLQvk 

Cópiese, notifíquese, y cúmplase. 
 

Firmado electrónicamente 
ISRAEL SOLER PEDROZA 

MAGISTRADO 
 
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por el Magistrado Ponente de la Subsección D, de la 
Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se 
garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 de CPACA.  
 
ISP/dcvg 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
 SECCIÓN SEGUNDA –SUBSECCIÓN “D” 

 
MAGISTRADO PONENTE: ISRAEL SOLER PEDROZA  

 

Bogotá, D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente:  11001-33-35-029-2021-00335-01 

Demandante:    GINA PAOLA RAMÍREZ RUBIO 

Demandada:      SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

SUR ESE  

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Relación 

laboral encubierta en órdenes de prestación de servicios 

Asunto: Admite Apelación  

 

Por cumplir los requisitos legales, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 

y sustentado por la apoderada de la parte demandada el 08 de septiembre de 2023 

(archivo 30), quien se encuentra reconocida para actuar en la presente acción 

(archivo 14), contra el fallo proferido el 23 de agosto del mismo año (archivo 28), 

notificado el 25 de agosto de la misma anualidad (archivo 29), por medio del cual 

se accedió a las pretensiones de la demanda. 

 

Tiendo en cuenta que en esta instancia no se considera necesario el decreto de 

pruebas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 247 del CPACA, modificado 

por el numeral 05 del artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, no habrá lugar a dar 

traslado para que se presenten alegatos de conclusión. 

 

Déjese el expediente a disposición del Ministerio Público para que emita concepto, 

si a bien lo tiene, durante el término en que se profiere la presente providencia, y 

hasta antes del ingreso del proceso al Despacho, conforme a lo previsto en el 

numeral 6 del artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Para consultar el expediente ingrese al siguiente link: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Doc

uments/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/ORDINARIOS/SEGUNDA%20IN

STANCIA/PROCESOS%202021/11001333502920210033501?csf=1&web=1&e=A

sZPuF 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Documents/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/ORDINARIOS/SEGUNDA%20INSTANCIA/PROCESOS%202021/11001333502920210033501?csf=1&web=1&e=AsZPuF
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Cópiese, notifíquese, y cúmplase. 
 

Firmado electrónicamente 
ISRAEL SOLER PEDROZA 

MAGISTRADO 
 
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por el Magistrado Ponente de la Subsección D, de la 
Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se 
garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 de CPACA.  
 
ISP/dcvg 

 
 
 
 



 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
-SECCIÓN SEGUNDA- SUB SECCIÓN “D” 

 

MAGISTRADO PONENTE: ISRAEL SOLER PEDROZA 
 

Bogotá, D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente:       25000-2342-000-2018-01829-00 

Demandante:    CARLOS EDUARDO NIVIA GIL A TRAVÉS DE LA 

CURADORA AD LITEM ELSA LEONOR NIVIA GIL. 

Demandada:      UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 

DE LA PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho – Sustitución 

pensional 

Asunto: Obedecer y cumplir orden superior 
 

 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el H. Consejo de Estado - Sala de lo 

Contencioso Administrativo – Sección Segunda - Subsección “A”, que en 

providencia de segunda instancia del 12 de octubre de 2023 (archivo 82), confirmó 

y adicionó la Sentencia proferida por esta Corporación el 15 de diciembre de 2021 

(archivo 70), mediante la cual se accedió a las pretensiones de la demanda, y se 

condenó en costas a la parte demandada. El H. Consejo de Estado, no condenó en 

costas en esa instancia.  

 

En consecuencia, por la Secretaria de la Subsección liquídense las costas 

impuestas en primera instancia, de acuerdo con el artículo 366 del CGP. Surtido el 

trámite anterior, ingrese el expediente al Despacho, para decidir sobre su 

aprobación. 

 

Para consultar el expediente ingrese al siguiente link: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Doc

uments/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/ORDINARIOS/PRIMERA%20IN

STANCIA/PROCESOS%202018/25000234200020180182900?csf=1&web=1&e=G

5mkSx 

Cópiese, notifíquese, y cúmplase. 
 

Firmado electrónicamente 
ISRAEL SOLER PEDROZA 

MAGISTRADO 
 
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por el Magistrado Ponente de la Subsección D, de la 
Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se 
garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 de CPACA.  
 
ISP/dcvg 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Documents/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/ORDINARIOS/PRIMERA%20INSTANCIA/PROCESOS%202018/25000234200020180182900?csf=1&web=1&e=G5mkSx
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Documents/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/ORDINARIOS/PRIMERA%20INSTANCIA/PROCESOS%202018/25000234200020180182900?csf=1&web=1&e=G5mkSx
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Documents/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/ORDINARIOS/PRIMERA%20INSTANCIA/PROCESOS%202018/25000234200020180182900?csf=1&web=1&e=G5mkSx
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Documents/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/ORDINARIOS/PRIMERA%20INSTANCIA/PROCESOS%202018/25000234200020180182900?csf=1&web=1&e=G5mkSx
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Documents/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/ORDINARIOS/PRIMERA%20INSTANCIA/PROCESOS%202018/25000234200020180182900?csf=1&web=1&e=G5mkSx

